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Obedézcase y cúmplase, ordena archivar

1. ANTECEDENTES

Se recibe el expediente de la Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

2. CONSIDERACIONES

Mediante Sentencia de segunda instancia del 06 de abril de ?-017 el Tribunal Administrativo
de Cundinamarca -Sección Primera -subsección A, revocó la sentencia de primera instancia
de fecha 21 de febrero de 20L7 proferida por este despacho judicial y en su lugar declaró
la improcedencia de la accíón.

En consecuencia, se procederá a la liquidación de remanentes y archivo del expediente.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca -Sección Primera -Subsección A en providencia del 06 de abril de 2017 .

SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del
Circuito de Bogotá D. C. para la liquidación de remanentes y posterior archivo.
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Por anotación en ESTADO 74 se notificó a las partes la providencia hoy
ve¡¡,¡nsÉ¡S (26) DE MAyo DE DoS MIL DtEctStETE (2017), a tas ochó
de la mañana (8:00 a.m.)
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